RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002630, Ent. N° 6994/12)

“VISTO:  las  nuevas  actuaciones  remitidas  por  la  Administración Nacional  de  Usinas  y  Trasmisiones  Eléctricas  relacionadas  con  la ampliación  de   la  Licitación  Pública  Nº  P41856  para  la  contratación  del servicio  de  desarrollo  de  proyectos  eléctricos,  electrónicos  e  informáticos;

RESULTANDO:   1) que  por  Resolución  N° 11-1717  de  fecha 25/11/11,  el  Directorio  dispuso  la  adjudicación  en  forma  parcial  a  Porto Varese   SA   (65 %)   y   Neveland   SA   (35 %),   por   los   montos   de  

$ 38:064.000 y $ 20:496.000 respectivamente (ambos montos IVA incluido);

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 11/1/12, acordó cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

3) que por Resolución G.C. N° 037/12 de fecha 16/3/12, se procedió a desglosar del importe total adjudicado, el importe correspondiente a los gastos reembolsables por la Administración;

4) que por Resolución GG Nº 210/12 de fecha 14/11/12, el Gerente General en funciones (Resolución N° 12-1800 de fecha 12/11/12), en uso de facultades delegadas, previa conformidad de las adjudicatarias y al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, dispuso la ampliación del 100 % de la contratación, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, con Porto Varese SA  y Neveland SA, por los montos de $ 38:064.000 y $ 20:496.000 respectivamente (ambos montos IVA incluido), totalizando la suma de $ 58.560.000 (IVA incluido). La ampliación dispuesta se fundamenta  en el incremento en la demanda de energía del país, que se estima continuará en los próximos años y a su vez, en que se prevé que existirán requerimientos adicionales en los próximos meses debido a la inserción de proyectos de generación renovable (biomasa y eólica) en las redes de distribución, cuyos puntos de enlace con las redes será telecontrolado;

5) que  con  fecha  19/11/12,  el  Departamento  de Registro  y  Control  Presupuestal  informa  que  el  Grupo  2  ha  sido  imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 48.000.000 (neto de impuestos), en el Ejercicio 2012 e incorporar en el Ejercicio 2013;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra en lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF;

2) que, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del referido cuerpo normativo, al  comprometer un gasto sin que exista crédito presupuestal disponible;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en el considerando 2).

2) Devolver las actuaciones”.
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